
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, /(d&7 
v 

de 2002 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. -&!?J, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. cE , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 

RRIO 
NACION 
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Al serzor presidente de la Honorable Chura de 
’ Diputados de la Nación, don Rafael M. Pasaial. 

De mi consideracih: 
Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle la re- 

producción de! expediente 5.34%D--98. Derogación del 
artículo 1.737 del Código Civil por entenderse violatorio 
del principio de igualdad ante la ley. Publícdo en el 
Trhite Parlamentario N” 121 del 27 de agosto de 1998. 

Atentamente. 

Elisa M. barvi& I - Mirian B. Curletti de 
Wajsfild. - .Angel, 0. Geija. 

.’ 
PROYECTO bE LE;Y 

El Senado j la Cárnya de Dipwados,... 

* ‘Artículo. 1” - Derógase el artículo 1.737 del C6- 
digp Civil. 

Art. 2” - CQmuníquk%e al’ Poder Ejecutivo. 
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